
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Verbal sumario 2019-01203 
 
 

1. En atención al escrito allegado por el demandado Melanio Bartolo Monzón, 
tenga en cuenta el memorialista que el derecho de petición previsto en el 
artículo 23 de la Carta Política, no procede cuando con él se busca propiciar 
de las autoridades judiciales información de los asuntos de que aquellas 
conocen, en razón a que los procesos adelantados ante los jueces tienen 
establecidos unos procedimientos dispuestos en la ley, por consiguiente, es 
en el marco de éstos que las solicitudes elevadas por las partes e 
intervinientes deben resolverse, y no a través de la prerrogativa en comento. 
 
Sin embargo, téngase en cuenta que el momento oportuno para ejercer su 
derecho a la defensa feneció y dentro del presente asunto ya se dictó la 
correspondiente sentencia. 
 
2. En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar 
del cargo de abogado de amparo de pobreza a la abogada designada, y en su 
reemplazo se nombra a John Jamer Penagos Castellanos, quien deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, 
salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 
3. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º de la 
sentencia de 12 de febrero de 2021. (fl. 69) 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01033 
 
 

1. Atendiendo la comunicación que precede (fl. 19) secretaría ofíciese a la 
Policía Nacional, Sijin informando que el proceso terminó por pago total de la 
obligación y de las costas mediante auto de 12 de diciembre de 2019. 
 
2. Así mismo elabórese la comunicación dirigida al Almacenamiento de 
Vehículos Inmobilizados por Embargo La Principal informando lo dispuesto en 
la referida providencia. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02065 
 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 41), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por Conjunto 
Residencial Portal del Comedor I- Propiedad Horizontal, contra Alba Esperanza 
Palomino Alarcón, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2020-00087 
 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 32), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por José David Jaramillo 
Urrea, contra Sandra Patricia Huertas Orjuela, por desistimiento tácito (art. 
317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02218 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 18 de diciembre de 2019 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Joaquín Mejía Vallejo contra David Almario 
Villanueva, para que este pagara a la parte demandante la suma contenida 
en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción. 
 

La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio personalmente, quien 
dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo que es viable 
proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en dos letras de cambio, 
documentos que satisfacen las exigencias tanto generales como específicas 
señaladas en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, para en título-
valor letra y los requisitos que dispone el artículo 422 Código General del 
Proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
Código General del proceso, que prevé: 
 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado”. 
 

Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 
que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2017-0430 
 
 

Toda vez que no se efectuó la notificación del auto de apremio a la 
demandada, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano 
Ospina Pérez” Icetex, contra Ana María Gallego Mantilla y Fredy Gallego 
Clavijo , por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-0110 
 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 32), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por la Cooperativa 
Multiactiva Credifap en liquidación en intervención Coocredifap, contra Carlos 
Miguel López Ruiz, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01106 
 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 32), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por la Cooperativa 
Nacional de Recaudos en liquidación forzosa administrativa en intervención 
Coonalrecaudo, contra Alexander Rojas Barbosa, por desistimiento tácito (art. 
317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2020-0416 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 13 de octubre de 2020 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor la Cooperativa Empresarial de Ahorro y Crédito 
Coovitel, contra Irma Gladys Ardila Rey, para que pagara al demandante las 
sumas contenidas en el título ejecutivo aportados como soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se notificó personalmente conforme al Decreto 806 de 
2020, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo 
que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 de la misma 
codificación. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de 100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-0677 
 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 68), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por la Cooperativa 
Multiactiva de Comercialización y Consumo Jota Emilio’s, contra David Ramón 
Nieto Visbal, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-0202 
 
 

Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 83), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el ejecutivo promovido por la Cooperativa 
Nacional de Recaudos en liquidación forzosa administrativa en intervención 
Coonalrecaudo contra Luz Marina Cubides Firigua, por desistimiento tácito 
(art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Verbal sumario 2020-00063 
 
 

1. Incorpórese a los autos y téngase en cuenta para lo pertinente el 
remanente dejado a disposición por el Juzgado 3º Civil Municipal de Bogotá. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto que admite la demanda a la 
parte pasiva, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2018-01392 
 
 

1. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en audiencia de 12 de abril 
de 2021 que terminó el referido proceso y ordenó el levantamiento de las 
medidas cautelares. 
 
2. En atención a la solicitud elevada por la parte demandada así como el 
informe de títulos que precede, como quiera que el presente asunto se 
terminó mediante audiencia de 12 de abril de 2021, por secretaría entréguese 
a la parte demandada (a quien le fueron descontados) el excedente de los 
títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso de la referencia. 
Elabórese la orden de pago respectiva. Téngase en cuenta el número de 
cuenta informado a folio 65 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2020-0100 
 
 

Se rechaza el recurso de reposición interpuesto el 17 de marzo de 2021 contra 
el auto de 10 de marzo de 2022 (fl. 99, c. 1) dado que es extemporáneo, 
puesto que se presentó fuera del término establecido en el artículo 318 del 
Código General del Proceso, esto es, dentro de los tres (3) días siguientes a 
la notificación del citado proveído, los cuales fenecieron el 16 de marzo de la 
presente anualidad.  
 
Téngase en cuenta que los soportes allegados donde menciona la 
imposibilidad de radicar memoriales en la dirección institucional del despacho, 
se muestra que se envió erróneamente al correo 
cmpl75bta@cendoj.ramajudicial.gov.co siendo el correcto 
cmplt75bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, adicional que una vez remitido al 
email correcto, este se hizo fuera del horario laboral establecido. 
 
Se niega la concesión del recurso subsidiario de apelación por improcedente, 
puesto que este asunto es de mínima cuantía y, por ende, de única instancia 
(art. 17, 25, 26 y 321 C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ejecutivo 2019-01296 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada como empleado o 
contratista de Inmediate Logística S.A.S. Ofíciese al pagador de la citada 
entidad comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada para 
hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $13.456.000,00. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 ________________________________  a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-02201 
 
 

En atención a la solicitud que precede, requiérase nuevamente a la Policía 
Nacional para que en el término de diez (10) días, se sirva informar el trámite 
dado al oficio No. 21-01893 de 21 de octubre de 2021.  
 
Acompáñese copia del citado oficio y de la constancia de radicación. 
 
Se insta a la parte interesada para que acredite el diligenciamiento de la 
precitada comunicación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-0119 
 
 

1. Niégase la solicitud de corrección y aclaración del mandamiento de pago 
solicitada por la parte demándate, porque esta providencia no contiene 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, ni errores 
aritméticos, o de omisión o cambio de palabras o alteración de estas. (Art. 
285 y 286). 
 
Téngase en cuenta que en correo mencionado de 24 de enero de 2022 no 
obran los anexos correspondientes al envió del citatorio a la parte demandada. 
 
2. Sin embargo, con los soportes allegados se continuara el trámite 
correspondiente. 
 
3. Se rechaza el aviso visible a folio 102, ya que este fue remitido antes de 
que se enviara el citatorio, esto es, el 4 de noviembre de 2021 y el 291 como 
evidencia la certificación obrante a folio 97 se entregó el 13 de enero de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01326 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 26 de julio de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez” Icetex, contra Jhon Lennon 
Ancines Bernal y Jairo Galindo Arévalo, para que pagaran al demandante las 
sumas contenidas en el título ejecutivo aportados como soporte de la acción.  
 
La parte ejecutada se notificó por aviso, quienes dentro del término de ley no 
formularon medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que 
trata el artículo 440 de la misma codificación. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 



determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de 100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
PM 
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Ejecutivo 2019-02186 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo 2019-0764 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo 2019-02022 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo 2019-02159 
 
 

Se rechaza la notificación personal remitida a la parte demandada, toda vez 
que el Artículo 624 del Código General del Proceso enuncia que:”… Sin 
embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las 
audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren 
comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se estén 
surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron los 
recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 
empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron 
a surtirse las notificaciones…”, de modo que, esta deberá reunir los requisitos 
que establece el artículo 291 y 292 de la misma codificación. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo 2019-0919 
 
 

1. Incorpórese a los autos el citatorio remitido al demandado Walter Usbaldo 
Molina Vera con resultado positivo. 
 
2. Rechaza el aviso obrante a folio 58, dado que en la oportunidad que se 
envió no habían vencido los términos del precitado citatorio, y por lo tanto, 
deberá remitirla nuevamente para evitar nulidades. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
PM 
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Ejecutivo 2019-0673 
 
 

1. En atención al informe secretarial,  por secretaría REQUIERASE al curador 
ad –litem Fabio Silva Torres para que en el término de cinco (5) días contados 
a partir del recibo de la correspondiente notificación, concurra a la secretaría 
del Despacho judicial a efecto de notificarse para el cargo que fue designado 
en proveído de 3 de marzo de 2022 (fl. 61 cdno. 1), so pena de relevarlo y de 
dar aplicación de las sanciones disciplinarias y pecuniarias de hasta veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) previstas en los 
artículos 48 y 50 del Código General del Proceso. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito (dirección electrónica), vencido 
el término, regrese el proceso al Despacho para decidir lo pertinente. 
 
2. Se rechaza la comunicación remitida a Albeiro Morales Hernández que obra 
a folios 63 al 65 de este legajo, dado que se indicó en forma errada el término 
en el que debía comparecer el demandado diez (10) días siendo el correcto 
cinco (5) días), además se indicó la ciudad de Girardot, siendo Bogotá, 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
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Bogotá D.C. veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ejecutivo 2019-01160 
 
 

1. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace la Cooperativa 
Desarrollo Solidario Coopdesol en liquidación forzosa administrativa-
Intervención a favor de Fideicomiso Activos Remanentes- Estrategias en 
Valores S.A., Estraval en Liquidación Judicial. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada Martha Patricia Olaya como apoderada 
de la demandante en los términos del poder conferido. 
 
3. Ínstese a la partes para que informen el cumplimiento del acuerdo de 
pagado celebrado en audiencia de 4 de septiembre de 2020. Comuníquese  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
PM 
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Ref. 2019 - 01939 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 38), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por la Cooperativa 
Nacional de Recaudos en Liquidación Forzosa Administrativa en Intervención 
“Coonalrecaudo” contra Jorge Eliecer Suárez Bernal, por desistimiento tácito 
(art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref. 2019 - 01762 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 38), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por la Cooperativa de 
Crédito y Servicios de Colombia Coocrediservi contra Efraín Montero Montaño, 
por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref. 2019 - 01695 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 68), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por la Cooperativa 
Multiactiva de Comercialización y Consumo Jota Emilio´s contra Gustavo 
Enrique Peña Ávila, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 01690 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 69), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por la Cooperativa 
Multiactiva de Comercialización y Consumo Jota Emilio´s contra Cristian 
Camilo Holguin Tangarife, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 de 
2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 01603 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 36), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por Central de 
Inversiones S.A., como endosatario del ICETEX contra Luz Hasbleidy Sánchez 
Rodríguez y Lina Mercedes Blanco, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 1564 
de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref. 2019 - 01567 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 35), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por Repair And Services 
S.A.S., contra Jorge Enrique Patiño, por desistimiento tácito (art. 317, Ley 
1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 01938 
 
 
Toda vez que dentro del término concedido en auto que precede (fl. 28), no 
se dio cumplimiento a lo allí ordenado, en la medida que no se efectuó la 
notificación del auto de apremio a la parte demandada,  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso promovido por la Cooperativa 
Nacional de Recaudos en Liquidación Forzosa Administrativa en Intervención 
Coonalrecaudo contra Alfonso Luis Hernández Rivas, por desistimiento tácito 
(art. 317, Ley 1564 de 2012). 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 
en este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los 
remanentes, los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho 
respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin condena en costas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 
 
CUARTO: Desglosar los documentos base de la acción a favor del extremo 
activo con las anotaciones del caso (art. 116 del C.G.P.). 
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 02189 
 
 
De conformidad con lo deprecado por las partes en el memorial que precede, 
el despacho dispone decretar la suspensión inmediata del proceso por el 
término de cuatro (4) meses (art. 161 del C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2017 - 00396 
 
 
Por secretaría remítase el presente asunto a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, tal y como se dispuso en el numeral 5º del 
proveído de 24 de mayo de 2019 (fls. 45 y 46). 
 
 

CÚMPLASE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 02009 
 
 
Agréguese a autos las notificaciones con resultados negativos y las nuevas 
direcciones aportadas para realizar el enteramiento de la presente acción. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 00725 
 
 
En atención a la solicitud que precede, el despacho dispone relevar del cargo 
de curador a la abogada designada, y en su reemplazo se nombra como 
curador(a) ad litem a Angélica Teresa Vargas Téllez, quien deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo 
justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 01820 
 
 
Previo a resolver sobre los avisos que preceden (fls. 117 a 122), apórtese los 
citatorios previamente remitidos a la ejecutada, junto con la certificación 
expedida por la empresa de servicio postal que acredite el resultado de dicha 
notificación.      
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
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La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 01983 
 
 
Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 02268 
 

 
1. El citatorio remitido a la demandada, así como la comunicación allegada 
por Colpensiones,  incorporase a los autos y póngase en conocimiento para lo 
pertinente.   

 
2. Con fundamento en el numeral 4º artículo 43 del Código General del 
Proceso, se dispone librar comunicación a Colpensiones con el fin de que 
consulten en sus bases de datos si existe evidencia sobre las direcciones 
físicas y electrónicas que tiene la demandada, y de ser el caso, lo manifieste 
a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento 
de este proveído. Ofíciese.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2020 - 00336 
 
 
1. Para continuar con el trámite correspondiente, se decretan las siguientes 
pruebas:  
 
1.1. Demandante: 
 
1.1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
1.2. Demandada: No pidió.  
 

En firme este proveído, ingrese el expediente al despacho para continuar con 
el trámite procesal correspondiente (art. 278 del C.G.P.).  

 
2. En atención a la solicitud realizada por la parte actora, se le advierte que 
deberá estarse a lo resuelto mediante auto de 1º de febrero de 2022 (fl. 96), 
en donde se dispuso correr traslado de las excepciones propuestas.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 01710 
 
 
1. La comunicación de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, remitida a la parte demandada con resultado positivo (fl. 62 y 63), 
incorpórese a los autos. 
 
Atendiendo lo anterior, la parte demandante deberá realizar el envío del aviso 
a la parte pasiva para efectuar el enteramiento de la orden de apremio. 
 
2. Se rechazan los documentos aportados a folios 66 y 67 del legajo, dado 
que se envió a una dirección que no fue informada previamente al juzgado. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2020 - 00035 
 
 
1. En atención a la manifestación realizada por la parte demandante, el 
juzgado decreta la reanudación del proceso. 
 
2. Para continuar con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora 
de las 10:00 am del día 5 del mes de mayo del año 2022, para llevar a cabo 
la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P., a la cual deberán concurrir 
en forma personal las partes y sus apoderados. 

Para lo anterior, se deberá ingresar por la aplicación Microsoft 
Teams, por tanto, se requiere a los intervinientes para que en el 
término de 5 días contados a partir de la notificación de este 
proveído aporten los correos electrónicos personales y así poderles 
hacer llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se requiere a los abogados intervinientes para que garanticen la 
comparecencia de sus representados, en la fecha y hora aquí señalada.  

Por último, se les insta a que suministren la información requerida y  
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en atención a que no existen 
salas físicas para su realización. 

Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 00548 
 
 
1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito separando el capital de cada una de las cuotas 
causadas con sus respectivos intereses causados desde el día siguiente al 
vencimiento de cada una de ellas, y además, se deberá efectuar el cálculo del 
capital acelerado de manera independiente a los instalamentos vencidos. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 

 
3. Una vez en firme el presente asunto, se resolverá lo pertinente sobre la 

entrega de dineros. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2019 - 01085 
 
 
1. Téngase en cuenta que las personas que se crean con derecho sobre el 
bien objeto del presente asunto, se notificaron por medio de curador ad litem, 
quien dentro del término contestó la demanda. 
 
2. Ínstese a la parte demandante para que efectúe la notificación del acreedor 
prendario. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2018 - 00839 
 
 
La manifestación realizada por la parte pasiva, incorpórese a los autos. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2014 - 00195 
 
 
Atendiendo el anterior informe secretarial, procédase a notificar al partidor en 
la dirección física que registrar aquel en el Sistema de información de los 
auxiliares de la Justicia de la Rama Judicial 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. 2011 - 00568 
 
 
En atención a la comunicación allegada por la Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial de Bogotá, D.C., se dispone: 
 
1. Requerir a la Alcaldía Local de Santa fe, para que se sirva allegar el 
Despacho Comisorio 16-0171, de no ser posible remitir el mismo, indíquese la 
ubicación del mismo. 
 
Lo anterior, como quiera que se requiere de manera urgente para atender un 
requerimiento realizado por la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Bogotá, D.C. 
 
2. Oficiar a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, D.C., 
informándoles que no se ha recibido ninguna manifestación por parte del 
Alcalde de la Localidad de Santa Fe, y además, que este despacho se 
encuentra adelantando las gestiones pertinentes para la ubicación del 
Despacho Comisorio requerido. 
 

 

CÚMPLASE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


